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En el día de hoy se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Resolución de 17 
de septiembre de 2024, de la Dirección de Tráfico, del Departamento de Seguridad, 
por la que se modifica el anexo V de la Resolución de 20 de febrero de 2024, por la 
que se establecen medidas especiales de regulación de tráfico durante el año 2024 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, para la incorporación a la Red de 
Itinerarios de Mercancías Peligrosas (RIMP) de nuevos tramos en territorio 
guipuzcoano. 
 
Mediante esta resolución se modifica el anexo V de la Resolución de 20 de febrero 
de 2024, para incluir en la Red de Itinerarios para Mercancías Peligrosas (RIMP) 
las siguientes carreteras que discurren por territorio guipuzcoano: parte de la AP-
1; la A-636; y, el tramo final de la A-15. 
 
La resolución entrará en vigor a los ocho días hábiles contados a partir de su 
publicación. 
 
 

 
 
 

CIRCULAR nº 094/ 27.09.2024 

ASUNTO: INCORPORACION EN LA RIMP DE NUEVOS TRAMOS EN GUIPUZCOA 

mailto:asociados@asetrabi.com
http://www.asetravi.com/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19395
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19395
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19395
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19395
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19395
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19395
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19395


 
 
 

 
Plaza del Sagrado Corazón nº 5 - 5º Planta, Edificio Euskalduna - 48011 Bilbao. Tel.: 94 442 43 89 

asociados@asetrabi.com - www.asetravi.com 

 
La red queda de esta manera en el territorio vasco: 
 

 
 
 
Se adjunta la resolución a la circular. 
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